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MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO, PETÉN

DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL

1. ESTRUCTURA ORGÁNICA

La municipalidad dispone de organigrama, el cual fue actualizado según indicación del Secretario Municipal, en julio de 2004, sin embargo, no está acorde con la organización actual, ya que contiene unidades inexistentes y carece de otras.  Entre las inexistentes: Asesoría Jurídica, Gerencia Municipal, Juzgado de Asuntos Municipales, Policía Municipal, la Administración Financiera Integrada Municipal        -AFIM- y CONRED.  Esta última es interinstitucional encargada de la reducción de desastres.  No aparecen en el organigrama:  Registro de Vecindad, IUSI y la Oficina de Servicios Municipales.  La segunda, por estar inmersa dentro de la Tesorería.

A continuación se presenta dicho organigrama, el cual fue proporcionado por la Secretaría Municipal: 
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Las unidades con que opera actualmente son:  Concejo Municipal, Auditoría Interna, Alcaldía Municipal, Secretaría Municipal, Tesorería Municipal, Registro Civil, Registro de Vecindad, Impuesto Único Sobre Inmuebles -IUSI-, Oficina Municipal de Planificación -OMP-, Sección de Agricultura y Recursos Naturales -SARN- y Oficina de Servicios Municipales.

2.
ANÁLISIS INSTITUCIONAL

Este análisis hace referencia de cada una de las unidades que se ubican en los niveles estratégico, gerencial y operativo.

a) Concejo Municipal

Por mandato del Código Municipal, Decreto número 12-2002, artículo 33, corresponde al Concejo con exclusividad el ejercicio del gobierno del municipio, velar por la integridad de su patrimonio, garantizar sus intereses con base en los valores, cultura y necesidades planteadas por los vecinos, conforme a la disponibilidad de recursos.  Le corresponde también la iniciativa, deliberaciones y decisión de los asuntos municipales, además de las otras competencias que le señala el artículo 35 del Código Municipal.  

El Concejo está integrado por el Alcalde Municipal, dos Síndicos y cuatro Concejales.  El Concejal I, suple al Alcalde Municipal en caso de ausencia.

Todos los miembros, con excepción del Alcalde Municipal, participan en las comisiones de trabajo que por ley deben ser organizadas por el Concejo en la primera sesión de cada año, según el artículo 36 del Código Municipal.

La integración del Concejo y las comisiones de las que forman parte sus miembros, se presenta a continuación:  

Cuadro 1.  Integración del Consejo Municipal y las comisiones en las que forman parte.
	Nombre
	Cargo
	Comisión (es)

	Simón Vinicio Penados Gómez
	Alcalde Municipal
	No tiene asignadas comisiones

	Victoriano Ramírez Macario
	Síndico I
	-Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda. Y de Finanzas.

	Héctor Pop Andrés
	Síndico II
	-Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes. 

-De finanzas.

	María Mélida Castellanos Mó de Guerra.
	Concejal I
	-Salud y asistencia social.

-De la familia, la mujer y la niñez.

	Aníbal Ramos Ramos.
	Concejal II
	-De probidad.

	César Augusto Chán Paz
	Concejal III
	-Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana.

	Carlos Narciso Valle Guerra
	Concejal IV
	-Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales.

-De los derechos humanos y de la paz.


  Fuente:  Secretaría Municipal.

Las comisiones del Concejo no funcionan, debido a que sus miembros no les han dado la importancia debida, algunos de ellos desconocen sobre el rol que les corresponde jugar para propiciar, en el sector que les compete, el desarrollo del municipio.  


Para mejorar el desempeño en los cargos de cada uno de los miembros del Concejo, es necesario un reforzamiento a través de capacitación en aspectos legales, administrativos y técnicos, así como la elaboración, discusión y aprobación de su propio Reglamento Interno, como lo establece el artículo 34 del Código Municipal.

b)
Auditoria Interna

Al Auditor Interno le corresponde, además de las atribuciones propias de auditoría, velar por la correcta ejecución presupuestaria, implantar un sistema eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria, además es responsable de sus actuaciones ante el Concejo Municipal, según lo establecido en el artículo 88 del Código Municipal.

El Auditor reside en la Ciudad de Guatemala y se presenta en la municipalidad para desempeñar su trabajo, una vez cada quince días, tiempo insuficiente si se considera la necesidad de revisión y visa de documentos u operaciones, así como la asesoría constante que requieren el Tesorero y las autoridades municipales.

c)
Alcaldía Municipal

Su titular es el Alcalde, quien representa a la municipalidad y al municipio; es el personero legal de la misma y jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal; miembro del Consejo Departamental de Desarrollo respectivo y Presidente del Consejo Municipal de Desarrollo, como lo estipula el artículo 52 del Código Municipal.  Le corresponde también presidir el Concejo Municipal.

En lo que le compete, según el artículo 53 del Código Municipal, es su atribución y obligación hacer cumplir las ordenanzas, reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás disposiciones del Concejo Municipal; asimismo le corresponde entre otras, expedir las órdenes e instrucciones necesarias, dictar las medidas de política y buen gobierno y ejercer la potestad de acción  directa y, en general, resolver los asuntos del municipio que no estén atribuidos a otra autoridad.   

Durante el desarrollo de su gestión, ha existido delegación de autoridad hacia funcionarios y mandos medios, lo cual repercute en el cumplimiento de su rol, pues al atender directamente a un número reducido de vecinos, dispone de tiempo para dedicarlo a aspectos relacionados con la administración y gestión de los recursos necesarios para la ejecución de los proyectos u obras, pues participa activamente en la coordinación interinstitucional que es tan importante para la consecución de recursos que contribuyen  a mejorar la gestión municipal.     

Vela por el desenvolvimiento eficiente de las diferentes unidades administrativas de la municipalidad, pues acostumbra realizar visitas de trabajo, propiciar reuniones con los funcionarios y mandos medios, para saber qué se está haciendo y cómo, a efecto de conocer sobre la atención que se presta al usuario y la calidad de los servicios que se prestan.

Existe buena comunicación entre el Alcalde y los otros miembros del Concejo, quienes le apoyan en sus decisiones.

El Alcalde para el desarrollo de su gestión cuenta con el apoyo de las unidades, principalmente de Secretaría, Tesorería, Registro Civil y las unidades técnicas, pues durante las entrevistas realizadas se pudo observar que se trabaja en equipo.

d)
Secretaría Municipal

El Secretario Municipal fue nombrado por el Concejo y funge como Secretario de éste y del Alcalde Municipal, en cumplimiento con lo que establece el artículo 83 del Código Municipal.  Cumple con las atribuciones siguientes:  Elaborar y autorizar las actas de las sesiones del Concejo con su firma, certificar las actas y resoluciones del Alcalde o del Concejo, dirigir y ordenar los trabajos de la Secretaría, asistir a todas las sesiones del Concejo y organizar, ordenar y mantener el archivo de la municipalidad.  Además, funge como Registrador Civil y coordina, supervisa y apoya  el trabajo que realiza el Registro de Vecindad.  

El Secretario Municipal, cuenta con el apoyo de dos oficiales, para el desarrollo de las atribuciones que le competen.  Ante la gran responsabilidad que asume y las limitaciones de recursos humanos, materiales y técnicos con que opera, realiza las acciones que le son posibles en el ramo de administración de personal.  Actualmente está pendiente la aprobación del Reglamento Interno de Trabajo, para contar con la base legal correspondiente.  


e)
Registro Civil

Este Registro está a cargo del Secretario Municipal al no haber Registrador Civil nombrado por el Concejo Municipal, según el artículo 89 del Código Municipal.  Al Registro le corresponde cumplir, entre otras, con las atribuciones siguientes:  Realizar las inscripciones de nacimientos, defunciones, matrimonios, divorcios, adopciones, etc., así como hacer certificaciones sobre aspectos de su competencia.

El Registrador, en este caso el Secretario, es apoyado por un Oficial, que aún con limitaciones de equipo, mobiliario y espacio físico, en términos generales está realizando un buen trabajo. 
f) Registro de Vecindad
Esta unidad es dirigida, coordinada, supervisada y controlada por el Secretario Municipal, quien cuenta con el apoyo de un Oficial.  A pesar de las limitaciones de equipo y mobiliario, se pudo observar que se atiende bien al ciudadano. 

En esta unidad consta la calidad de cada vecino mayor de edad y demás datos personales que lo identifican.  


g)
Tesorería Municipal

El Tesorero es nombrado por el Concejo Municipal, según el artículo 86 del Código Municipal.  Tiene a su cargo la recaudación, depósito y custodia de los fondos y valores municipales, así como la ejecución de los pagos que, de conformidad con la ley, proceda hacer.

Al Tesorero le corresponde además, operar las cuentas de los libros autorizados, registrar en los libros y sistemas computarizados los ingresos y egresos municipales, rendir cuentas al Concejo Municipal, hacer cortes de caja cada mes y elaborar los estados financieros que exigen los reglamentos de la materia, entre otros.

El Tesorero es apoyado por tres Oficiales.  Aún con la limitación de recursos materiales y técnicos, realiza un buen trabajo, además de que aprovecha la estancia del Auditor Interno, quien hace acto de presencia una vez cada quince días.


g)
Impuesto Único Sobre Inmuebles -IUSI-

A esta unidad le corresponde llevar los controles y registros relacionados con los inmuebles inscritos que pagan el impuesto y los que caen en mora, asimismo con los que aún no han sido inscritos.

No todos los inmuebles están inscritos, sin embargo, las autoridades municipales se han esforzado en buscar mecanismos que permitan el acercamiento de los contribuyentes a la municipalidad, y con ello, el incremento de los ingresos municipales.

El trabajo lo desarrolla únicamente la Coordinadora del IUSI, quien con  limitaciones de equipo y espacio físico, se está desempeñando en forma aceptable según se pudo observar.   

Esta unidad está contemplada, internamente, dentro de la Tesorería Municipal.

h)
Oficina Municipal de Planificación -OMP-

Le corresponde coordinar y consolidar los diagnósticos, planes, programas y proyectos de desarrollo del municipio, asimismo, producir la información precisa y de calidad requerida para la formulación y gestión de las políticas públicas municipales, según lo reza el artículo 95 del Código Municipal.

Entre las atribuciones que le señala dicho Código, en su artículo 96, que crean la base para contar con un Banco de Datos y un Banco de Proyectos, están:  Mantener actualizadas las estadísticas socioeconómicas del municipio y mantener actualizado el registro de necesidades identificadas y priorizadas.  Sobre estos aspectos puede indicarse que no se cuenta con Banco de Datos, asimismo, no se dispone de Banco de Proyectos que refleje las necesidades de las comunidades, sino que contiene aquellos proyectos incluidos dentro del Proyecto de Presupuesto para el año 2006 y otros que se han identificado y planteado a las autoridades para su gestión. 

El Coordinador para cumplir con las funciones de la unidad cuenta con el apoyo de un Técnico y una Secretaria.  Realizan su trabajo con limitaciones de recursos humanos, materiales y técnicos, lo cual no permite que la unidad cumpla con el rol tan importante que le corresponde jugar.  Se limita a planificar los proyectos u obras que se van suscitando, a supervisar la ejecución de proyectos u obras y brindar apoyo a las autoridades y unidades que lo requieren.     

Para que la Oficina Municipal de Planificación cumpla con su papel, es necesario fortalecerla en los aspectos administrativo y técnico, lo cual conlleva la gestión de recursos para la adquisición de equipo y la realización de eventos de capacitación.

i)
Sección de Agricultura y Recursos Naturales -SARN-

Esta unidad la integra un Técnico Forestal.  Sus actividades se relacionan con aspectos agrícolas y forestales de los ejidos municipales, no así con el medio ambiente.  Esta área la cubría la SARN, sin embargo, al desconcentrarse el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales -MARN-, la oficina correspondiente al departamento de Petén tomó el rol, y ahora, la SARN coordina con la oficina del MARN cuando el caso lo amerita, es decir, la municipalidad no atiende directamente la función ambientalista.

Son atribuciones de la unidad, entre otras:  Brindar asistencia técnica en aspectos agrícolas; en el Programa de Incentivos Forestales -PINFOR- del Instituto Nacional de Bosques -INAB- a usuarios de ejidos municipales; realizar mediciones para arrendamientos; y, apoyar a la comisión de incendios: MAGA, INAB, CONRED.

Esta unidad está comprendida, internamente, dentro de la Oficina Municipal de Planificación.

j)
Oficina de Servicios Municipales

Esta unidad fue creada por la municipalidad con el propósito de delegar autoridad en lo que respecta a la coordinación, supervisión y control en la prestación de los servicios públicos municipales.  De esa cuenta, en esta unidad se concentran los servicios: Agua y Alcantarillado, Limpieza de Áreas Verdes, Farmacia Municipal, Biblioteca Municipal, Cementerio Municipal y Unidad Mínima de Salud.  Para el cumplimiento de sus funciones, están asignadas tres personas:  el Coordinador, la Secretaria y el Encargado de Bodega.

Esta unidad, para garantizar una mejor prestación de los servicios, al igual que las otras unidades, requiere de fortalecimiento a través de la dotación de recursos humanos, materiales y técnicos, así como de la capacitación del personal.

3.
PROCESO ADMINISTRATIVO Y APOYO LOGÍSTICO


a)
Recursos Humanos

La municipalidad no cuenta con una Oficina de Personal y ninguna otra unidad está haciendo sus veces.  La Secretaría Municipal lleva algunos registros y controles.  Se carece de expediente de cada uno de los empleados municipales; no se practica el reclutamiento de personal, selección e inducción al personal de reciente ingreso.  Los únicos registros con que se cuenta son: Nombramientos, vacaciones y suspensiones.
Se practica lo referente a la carrera administrativa.  Las remociones y contrataciones se realizan cada principio de año exclusivamente con personal por contrato.  En lo que respecta a los ingresos y salidas del edificio, así como de permisos para ausentarse de sus labores, no se llevan los controles correspondientes.  Se ejerce control sobre las ausencias del personal por enfermedad, accidente y otras causas.  No se practica la rotación del personal.  
Existe necesidad de capacitación para el personal de las diferentes unidades, incluyendo al Alcalde y los demás miembros del Concejo, sin embargo no se cuenta con un programa de capacitación.  

Según la planilla de sueldos proporcionado por la Tesorería Municipal, laboran directamente para la institución 111 personas, de las cuales 16 están presupuestados y 95 por contrato.  Los salarios oscilan entre Q 5,000.00 que devenga el Alcalde Municipal y Q 400.00 que corresponde al Alcalde Auxiliar.  El 68% del número de empleados devenga sueldos comprendidos dentro el rango de     Q 1,000.00 a Q 2,000.00.
La mayoría del personal tiene experiencia para el desempeño de sus puestos, sin embargo, no cuenta con el equipo adecuado ni ha recibido capacitación en su ramo.  


b)
Manuales Administrativos y Reglamentos

La municipalidad dispone del manual de Organización y Funciones, así como de Descripción de Puestos, los cuales se encuentran en fase de aprobación.  Estos manuales, al igual que la estructura orgánica, no están acordes con la organización actual, sin embargo, están siendo aplicados por algunas oficinas.   Adolece de los manuales de Clasificación de Puestos y Administración de Salarios; de Evaluación del Desempeño; y, de Normas y Procedimientos.  Este último, de gran importancia para la administración municipal, pues es el instrumento que contiene las normas y los procedimientos de tipo administrativo, financiero y técnico, incluyendo los relacionados con la prestación de los servicios públicos municipales.

Se carece de reglamentos que rijan el funcionamiento de unidades y la prestación de servicios públicos municipales, tales como: del Concejo Municipal; de Administración de Personal; de Servicio de Agua Entubada, de Servicio de Rastro y de Servicio de Extracción y Disposición de Basura, entre otros. 


c)
Equipamiento y Tecnología

Una de las grandes debilidades de la administración municipal, es el equipo de cómputo que las unidades utilizan para el desarrollo de sus funciones, pues no es suficiente y tiene varios años de uso.  Varias unidades requieren equipos de cómputo nuevos, ya sea para reposición del que está en uso o para agregarlo al existente, es decir, que actualmente es insuficiente y el existente no constituye para el empleado la ayuda adecuada.    

El equipo de algunas unidades cuenta con programas o software específicos, pero algunos de ellos ya no cumplen su función.  La municipalidad no dispone de un programa de mantenimiento tanto para los equipos de cómputo como otros equipos utilizados.


d)
Espacio Físico

El edificio municipal dispone del espacio necesario para que cada una de las unidades cuente con áreas adecuadas de trabajo.

Por la forma del edificio municipal, hay acceso directo a las diferentes oficinas y se cuenta con espacio adecuado para los vecinos que esperan ser atendidos, con excepción del IUSI, que por su ubicación no cuenta con espacio suficiente si se presentan varias personas a la vez.

e)
Gestión para Captación de Recursos

La municipalidad no tiene un sistema establecido para gestionar recursos, sino que se adapta a los requerimientos de las instituciones u organismos que los ofrecen, ya sea en calidad de donación o de préstamo.

La municipalidad de San Francisco ha sabido aprovechar adecuadamente las oportunidades que ofrecen instituciones públicas, organizaciones no gubernamentales y organismos internacionales, por la buena comunicación externa que practica y su participación activa en la coordinación interinstitucional.


f)
Sistema de Relaciones Internas

Las relaciones internas formales de la municipalidad se realizan regularmente por escrito, a través de memorandos y circulares cuando se trata de asuntos importantes; mientras que las informales se practican cuando los casos son de menor trascendencia.

En lo que respecta al uso de tecnología, la municipalidad carece de medios importantes como el Internet.
4.
FINANZAS MUNICIPALES

Ingresos  municipales

a) composición ingresos municipales

Los ingresos municipales se clasifican en dos grandes grupos: Ingresos corrientes e ingresos de capital.  Los primeros se integran con los ingresos percibidos por la municipalidad por su actividad como prestadora de servicios; además, por las transferencias recibidas del gobierno central, para financiar sus gastos de funcionamiento. Los ingresos de capital se integran con las transferencias recibidas del gobierno central para financiar la inversión, así como del producto de la venta de activos municipales. 

b) Ingreso del período

La municipalidad obtuvo ingresos totales crecientes en relación al primer año de la serie; aunque el crecimiento interanual fue positivo en el segundo y quinto años,  fue negativo en los años tercero y cuarto.  El crecimiento en los ingresos es debido, principalmente, al incremento de las transferencias recibidas del gobierno central.

En los cinco años de la serie que se presenta en el siguiente cuadro, se aprecia que los ingresos corrientes son poco más de un cuarto del total, en tanto que los ingresos de capital representan el 72.3% del total de ingresos. 

               Cuadro 2.  Ingresos Municipales Años 2000 -2004.  Miles de quetzales
	Conceptos /años
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	Total
	%

	Ingresos corrientes
	1,097.6
	2,191.5
	2,342.5
	2,788.8
	2,576.3
	10,996.7
	27.7

	Ingresos de capital
	5,655.3
	8,622.8
	4,982.0
	4,385.7
	5,097.4
	28,743.2
	72.3

	Total Ingresos
	6,752.9
	10,814.3
	7,324.5
	7,174.5
	7,673.7
	39,739.9
	 100

	Variación porcentual
	
	58.8
	-32.3
	-0.02
	0.07
	
	


           Fuente:  Elaboración propia, sobre la base de registros de la Tesorería Municipal información 
           Proporcionad por el Instituto de Fomento Municipal

c) Ingresos corrientes
Durante el período en estudio, la municipalidad recibió ingresos por este concepto por Q 11.0 millones.  Crecieron a un ritmo constante, sin manifestación de incrementos bruscos.  En el período, los ingresos no tributarios (16%), los ingresos de operación (16%) y los ingresos provenientes de la renta de la propiedad (19%) son los más significativos. 
         Cuadro 3.   Comportamiento de los Ingresos corrientes. Años 2000-2004.  Miles de quetzales
	Conceptos / Años
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	Total
	%

	Tributarios
	6.1
	125.6
	106.1
	73.8
	100.6
	412.2
	0.04

	No tributarios
	220.8
	622.9
	866.2
	6.8
	18.5
	1,735.2
	0.16

	Ingresos de operación
	617.5
	847.1
	59.7
	95.9
	141.5
	1,761.7
	0.16

	Venta de Bs. Y Ss.
	43.4
	91.7
	0.0
	78.2
	69.7
	283.0
	0.03

	Renta de la propiedad
	9.8
	30.8
	25.2
	1,218.3
	785.6
	2,069.7
	0.19

	Total ingresos locales 
	897.6
	1,718.1
	1,057.2
	1,473.0
	1,115.9
	6,261.8
	0.57

	Transferencias corrientes
	200.0
	473.4
	1,285.3
	1,315.8
	1,460.4
	4,734.9
	0.43

	Total Ingresos Corrientes
	1,097.6
	2,191.5
	2,342.5
	2,788.8
	2,576.3
	10,996.7
	 


          Fuente: Elaboración propia sobre la base de los registros de la Tesorería Municipal e información 
          proporcionada por el Instituto de Fomento Municipal.

Los ingresos locales obtenidos en el período,  por la  actividad de prestación  de servicios y receptora de impuestos locales, representan el 57% del total de ingresos; en tanto, las transferencias recibidas equivalen al 43%.

d) Ingresos de capital
Durante el período en estudio, la municipalidad obtuvo ingresos en este grupo de por Q 28.7 millones,  provenientes casi en su totalidad de las  transferencias recibidas del gobierno central, por  Q 28.5 millones (97%) y de Recursos propios por Q O.2 millones (3%).  La municipalidad no hizo uso del  crédito público durante el período.
                 Cuadro 4.   Ingresos de capital. Años 2000 – 200.  Miles de Quetzales

	Conceptos / Años
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	Totales
	%

	Transferencias del sector público
	5,626.2
	8,593.6
	4,982.0
	4,371.7
	4,964.1
	28,537.6
	0.97

	Recursos propios de capital
	29.1
	29.2
	0.0
	14.0
	133.3
	205.6
	0.03

	Endeudamiento público
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	0.00

	Total ingresos de capital
	5,655.3
	8,622.8
	4,982.0
	4,385.7
	5,097.4
	28,743.2
	1.0


                Fuente: Elaboración propia sobre la base de los registros de la Tesorería Municipal e información
                proporcionada por el Instituto de Fomento Municipal.

e) Transferencias públicas

Las municipalidades del país reciben una asignación anual, incluida en el Presupuesto General de Ingresos ordinarios del Estado, equivalente al 10% del mismo
, conocido  comúnmente como  “el 10%” o “el 10% constitucional”.

También recibe  transferencias por mandato de leyes específicas: del impuesto al Valor Agregado, IVA; sobre Circulación de vehículos terrestres, marítimos y aéreos; a la Distribución de petróleo crudo y combustibles derivados del petróleo
.

Las transferencias constituyen una importante corriente financiera para las municipalidades. San Francisco recibió por los conceptos anteriores, durante el período en estudio, Q33.2 millones, destinando Q4.7 millones para cubrir gastos de funcionamiento y Q28.5 millones para inversión.

f) Ingresos per cápita
Los ingresos por habitante muestran  crecimiento respecto al primer año de la serie, aunque descienden a partir del tercero, respecto al año anterior. En 2001 muestra crecimiento del  49.6%; en el año 2002 decrece  casi en la misma proporción (46.6%).  En los años 2003 y 2004,  también decrece respecto al primer año de la serie.
Tanto el crecimiento como el decrecimiento se vinculan a las transferencias recibidas del gobierno central: En  2001 recibió Q3.0 millones más que el año anterior; el siguiente año recibe  Q3.5 menos. Desciende en 2003 y tiene un leve ascenso en el último año. Ver cuadro 4.
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	CUADRO 5

	MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO, PETÉN

	COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS 

PER CAPITA

	AÑOS 2000 - 2004

	Quetzales corrientes de cada año

	
	
	
	

	años
	Ingresos
	Población
	Ingresos/ población

	2000
	6.752.900,0
	8.981
	752

	2001
	10.814.300,0
	9.612
	1.125

	2002
	7.324.500,0
	10.263
	714

	2003
	7.174.500,0
	10.930
	656

	2004
	7.673.700,0
	11.609
	661

	Fuente: Ingresos: Cuadro 1. Población: INE. Proyecciones en base al XI Censo de Población, año 2002.


Egresos municipales

Los egresos municipales se registran en tres Programas: Funcionamiento, Inversión y Deuda. En el período estudiado, la municipalidad tuvo gastos por Q36.9 millones, de los cuales destinó para gastos de funcionamiento Q 8.1 millones (22%), para inversión destinó, Q 28.3 millones (77%), la mayor parte de sus ingresos. Para el pago de la deuda solamente destinó Q O.5 millones (1%), debido a que no contrató préstamos durante el período.

En el cuadro siguiente se presenta los gastos por programa y por año; también se incluyen indicadores, que muestran el peso de los gastos de cada programa en los gastos totales.

        Cuadro 6.  EGRESOS  AÑOS 2000-2004.   Miles de quetzales
	Conceptos / Años
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	Total
	%

	Programa de funcionamiento
	546.9
	548.8
	2,212.6
	1,828.4
	2,998.5
	8,135.20
	22

	Programa de inversión
	5,342.8
	5,842.8
	7,026.8
	5,306.6
	4,806.3
	28,325.30
	77

	Programa de deuda
	252.1
	230.6
	0.0
	0.0
	0.0
	482.70
	1

	Total egresos
	6,141.8
	6,622.2
	9,239.4
	7,135.0
	7,804.8
	36,943.20
	100


         Fuente: Elaboración propia sobre la base de los registros de la Tesorería Municipal e
         información  proporcionada por el Instituto de Fomento Municipal.

a) Comportamiento de los  gastos funcionamiento

La municipalidad destinó durante el período estudiado Q 8.1 millones para cubrir sus gastos de funcionamiento.

Los grupos de gastos corrientes con la mayor parte de los gastos totales son los “Servicios Personales”, que  absorbió la  mayor cantidad, se destinaron      Q 4.3 millones (52%) y para el grupo “Transferencias corrientes” se destinaron Q 2.8 (35%).  El Otro millón (13%), se destinó para el pago de “Servicios no personales” , así como para “Materiales y suministros”. La municipalidad no efectuó ningún gasto para  la adquisición de activos bajo el grupo “Propiedad, planta y equipo”.

               Cuadro 7.  Gastos Programa de Funcionamiento. Período 2000-4004.   Miles de quetzales
	Conceptos / Años
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	Total
	%

	Servicios personales
	421.7
	422.5
	1,010.5
	797.0
	1,607.2
	4,258.9
	52

	Servicios no personales
	77.7
	78.1
	194.1
	82.9
	66.3
	499.1
	6

	Materiales y suministros
	29.9
	30.5
	240.2
	120.0
	131.2
	551.8
	7

	Propiedad, planta, equipo e intangibles
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	0

	Transferencias corrientes.
	17.6
	17.7
	767.8
	828.5
	1,193.8
	2,825.4
	35

	Total gastos de funcionamiento
	546.9
	548.8
	2,212.6
	1,828.4
	2,998.5
	8,135.2
	1.00


             Fuente: Elaboración propia sobre la base de los registros de la Tesorería Municipal e información                   proporcionada por el Instituto de Fomento Municipal.
b)
Comportamiento de la inversión
Durante el período, la municipalidad invirtió Q28.3 millones. Durante los años  segundo y tercero del período estudiado, la inversión creció a una tasa anual ascendente; en los años cuarto y quinto se muestra un decrecimiento  en la inversión. 

                                            Cuadro 8.  Programa de inversión. Años 2000 – 2004.  Millones  de quetzales

	Años
	Valor Inversión
	Variación anual 

%

	2000
	5.3
	

	2001
	5.9
	09.4

	2002
	7.0
	20.3

	2003
	5.3
	(24.5)

	2004
	4.8
	(09.4)

	Total inversión
	28.3
	


    Fuente: Cuadro 5.

c) Comportamiento del programa de pago de deuda.
La municipalidad destinó, durante todo el período, únicamente Q 0.5 millones para el pago de la deuda, lo que representó el 1% del total de los gastos efectuados.

Ejecución presupuestaria

Los responsables de la estimación del presupuesto anual de ingresos  tradicionalmente han utilizado el método  de promedios (últimos cinco años)  para  estimar los ingresos anuales provenientes de las diferentes fuentes. La metodología para estimar  los ingresos de 2004,  fue la misma. 

La municipalidad de San Francisco muestra buen desempeño en la ejecución de su presupuesto de ingresos, debido a que sus ingresos de Q 2,576.4 miles son 1.17 veces los estimados; aunque en dos renglones no se alcanzó la meta (Ingresos tributarios y Renta de la propiedad).  En general,  hubo un buen desempeño de la municipalidad en este aspecto. 

En el cuadro siguiente se presenta  la comparación de los ingresos estimados y reales, para el ejercicio fiscal 2004.

                        Cuadro 9.  Ejecución del Presupuesto de Ingresos año 2004.  Miles de Quetzales
	Conceptos / Años
	Ingresos
	Cumplimiento

	
	Estimados
	Reales
	Absoluta
	Relativa

	Ingresos corrientes:

	Tributarios
	130.6
	100.6
	-30.0
	77.0

	No tributarios
	15.0
	18.5
	3.5
	123.3

	Ingresos de operación
	107.3
	141.5
	34.2
	131.9

	Venta de Bs. Y Ss.
	10.0
	69.7
	59.7
	697.0

	Renta de la propiedad
	850.0
	785.6
	-64.4
	92.4

	Total ingresos locales
	1112.9
	1,115.9
	3.0
	100.3

	Transferencias corrientes
	1,082.8
	1,460.5
	377.7
	134.9

	Total Ingresos corrientes
	2195.7
	2,576.4
	380.7
	117.3


     Fuente: Elaboración propia sobre la base de los registros de la Tesorería Municipal 
     e información  proporcionada por el Instituto de Fomento Municipal.
Situación financiera de la municipalidad.

Ingresos corrientes y gastos de funcionamiento.

Los ingresos corrientes fueron suficientes para financiar los gastos de funcionamiento en cuatro de los años de la serie; la excepción fue el último año, en que los gastos superaron en un 16.4% a los ingresos. 
           Cuadro 10.  Los ingresos corrientes y los gastos de funcionamiento.  Años 2000 – 2004.  Millones de quetzales
	Años
	Ingresos corrientes
	Gastos de funcionamiento
	Porcentaje de los ingresos 

	2000
	1.1
	0.5
	22.5

	2001
	2.2
	0.5
	25.0

	2002
	2.3
	2.2
	94.5

	2003
	2.8
	1.8
	65.6

	2004
	2,6
	3.0
	116.4




       Fuente: cuadros 1 y 3.

5.
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES


De los servicios básicos, la municipalidad  solamente presta los servicios de agua entubada y alcantarillado.  Carece de los servicios de  Mercado, Rastro y Extracción de basura.  
La municipalidad carece de registros contables auxiliares para el  movimiento financiero de este servicio,  lo que impide tener el costo del mismo y su comparación con los ingresos generados en un período dado.

El  sistema de registro de los usuarios  no permite establecer de una manera fácil  los saldos ni la deuda morosa.  Las tarjetas kardex se operan solamente cuando los usuarios se presentan a hacer sus pagos.

Servicio de Agua

Hay 1093  usuarios del servicio municipal de agua entubada, de los cuales  deben 371, aunque no pudo establecerse el monto, porque el registro en las tarjetas solamente incluyen el número del recibo del pago mensual.   Los usuarios pagan cuotas mensuales  de Q 30.00  por  servicio de agua y Q 10.00 por alcantarillado, aprobada por el Concejo Municipal a inicios del año 2005. 

Según información proporcionada por el Jefe y  la secretaria del Departamento de Servicios Municipales, a partir de febrero de 2005 se han enviado notas de cobro a los usuarios, con buenos resultados que se reflejan en los ingresos obtenidos  (cifras en miles de quetzales: Q 10.9 del 14 al 28 de febrero, Q19.7 en marzo Q14.1 en abril y Q 15.7 en mayo de 2005.

6.
CAPACIDAD MUNICIPAL PARA PLANIFICAR

La municipalidad cuenta con un Plan de Desarrollo Municipal 2002-2012, sin embargo, carece de Plan de Inversión Municipal y Plan Operativo Anual Municipal, los cuales orientan las acciones a realizar en el corto y mediano plazo.

Si no hay Plan de Inversión Municipal, no existe identificación de las obras o proyectos a ejecutar en el mediano plazo, ni de las fuentes financieras a recurrir, de tal manera que se contribuya con la ejecución de dichas obras o proyectos, a mejorar el nivel de vida de la población del municipio.  Si no hay Plan Operativo Anual Municipal, no hay forma cómo hacer aterrizar en forma ordenada y sistemática el Plan de Desarrollo Municipal y el de Inversión Municipal, ni considerar aspectos relacionados con el fortalecimiento institucional, que es fundamental para el desarrollo del municipio.

La Oficina Municipal de Planificación -OMP-, no está cumpliendo el rol que le corresponde, enmarcado en los artículos 95 y 96 del Código Municipal, por las  limitaciones de recursos humanos, materiales y tecnológicos con que desarrolla su trabajo.   Con los recursos que cuenta, se dedica a planificar las obras o proyectos que se van suscitando por necesidades planteadas de parte de los vecinos, a supervisar la ejecución de proyectos u obras, a asesorar a las autoridades y apoyar a unidades que lo requieran.

Para que la OMP logre tener la importancia que se plasma en el Código Municipal, es necesario gestionar recursos para su fortalecimiento, lo cual implica dotarla de los recursos referidos en el párrafo anterior y el acompañamiento de capacitación en todos aquellos aspectos que son de su competencia. 

7.
SISTEMA DE GOBERNABILIDAD

Las autoridades municipales están identificadas con la población por el trabajo que la municipalidad realiza y sus resultados; El Alcalde fue electo para su segundo período de gobierno.

La población se comunica directamente con el Alcalde, ya sea en forma verbal o por escrito, individual o colectivamente; su respuesta se efectúa de igual manera o a través de ordenanzas.  La población ha sido bien atendida.

Durante el período del presente gobierno municipal, las autoridades no han realizado actividades para hacer consultas a los vecinos sobre proyectos a ejecutar o para decidir sobre aspectos que afectan al municipio.  Asimismo, no se ha informado a la población sobre el desarrollo de la gestión municipal, como lo establece el artículo 60 del Código Municipal.  

En lo que respecta a la relación de las autoridades municipales con las organizaciones de la sociedad civil, existe buena comunicación, principalmente con los Consejos Comunitarios de Desarrollo -COCODE`s-, con cuyos presidentes se realizan reuniones periódicas.  A continuación se hace mención de los Consejos Comunitarios organizados, con los respectivos presidentes:

Cuadro 11.   Representantes de COCODE’s dentro de San Francisco, Petén.
	No.
	Cabecera o Comunidad
	Presidente

	1
	Cabecera Municipal
	Marcos Enrique Góngora Reinoso

	2
	Caserío Santa Cruz
	Domingo Ruiz

	3
	Aldea San Juan de Dios
	Higinio Adérito Ochaeta


8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

a) Conclusiones

· En la estructura orgánica con que opera actualmente la municipalidad, se observa centralización de funciones por parte de la Alcaldía Municipal, ya que todas las unidades dependen de ella.

· Las comisiones organizadas por el Concejo Municipal no funcionan, porque sus miembros no les han dado la importancia debida y algunos de ellos desconocen sobre el rol que les corresponde jugar para propiciar  el desarrollo del municipio.

· Las diferentes unidades realizan su trabajo satisfactoriamente, según pudo observarse durante las visita realizada, lo cual es el resultado de la identificación del personal con la municipalidad.
· Los ingresos de la municipalidad presentan una situación favorable, ya que crecieron en promedio, el 11.8%, aunque en los  años 2002 y 2003 decrecieron en 32.3% y 0.02%, respectivamente,  respecto a los   años anteriores correspondientes.

· La estructura de gastos se considera que es adecuada ya que solo destina el 22% en promedio,  para funcionamiento  y la parte destinada a  la inversión es relevante, debido a que el 77% de los gastos se destina para ese fin.  La municipalidad solo destinó el 1% para pago de deuda pública.

· La  municipalidad de San Francisco  ha ejecutado el presupuesto de  ingresos de manera adecuada. En el año 2004 los ingresos reales fueron de Q 5.6 millones, mayores que  los presupuestados (Q2.2 millones).

·    Los ingresos corrientes fueron más que suficientes para financiar los   gastos de funcionamiento, con la única excepción del año 2004, lo que demuestra en términos generales,  una sana administración financiera.

· El ingreso per cápita aumentó solamente en el segundo año,  respecto al primer año de la serie. En los subsiguientes disminuyó respecto al primer año de la serie De Q752.00 en 2000,  pasó a Q661.00 en 2004

· La municipalidad de San Francisco  carece de registros contables completos que permitan establecer diversa información de utilidad para la toma de decisiones,  tales como sistema de costos y  la deuda morosa en la prestación de los servicios públicos municipales; Estados de Situación y  de Resultados y, niveles de ingresos locales. 

· La Oficina Municipal de Planificación -OMP- no está cumpliendo con su rol, con lo que le manda el artículo 95 y 96 del Código Municipal, por no contar con los recursos humanos, materiales y técnicos necesarios y la oportunidad de fortalecerse a través de capacitación, pues no se cuenta con planes de Desarrollo Municipal, de Inversión Municipal y el Operativo Anual, así como con el Banco de Datos actualizado y el Banco de Proyectos que refleje las necesidades de las comunidades del municipio. 

· La municipalidad no atiende directamente el aspecto ambiental del municipio, únicamente se coordina con el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales    -MARN-, a través de la instancia creada por éste para el Departamento de Petén, contando con la unidad que podría cumplir tal función si se le provee de los recursos y el espacio físico necesarios, la Sección de Agricultura y Recursos Naturales -SARN-.

· La Oficina de Servicios Municipales fue creada con el propósito de coordinar, supervisar y controlar la prestación de los servicios públicos municipales.  De esa cuenta, en esta unidad se concentran los servicios: Agua (en el cual concentra más sus actividades) y Alcantarillado, Limpieza de Áreas Verdes, Farmacia Municipal, Biblioteca Municipal, Cementerio Municipal y Unidad Mínima de Salud.  Para el cumplimiento de sus funciones, únicamente están asignadas tres personas, no cuenta con equipo de cómputo.

· No existe en la municipalidad una Oficina de Personal, ni unidad que formalmente haga sus funciones.  La Secretaría Municipal  solamente lleva algunos registros y controles, por el recargo de trabajo, pues funge a la vez como Secretario Municipal, Secretario del Concejo, Secretario del Alcalde y Registrador Civil.

· La municipalidad no dispone de Juzgado de Asuntos Municipales, que asesore a las autoridades y apoye en la gestión municipal.  Cuenta con Auditoría Interna cuyo titular reside en la Ciudad de Guatemala y hace acto de presencia una vez cada quince días. En ambos casos, necesita la municipalidad cubrir estas áreas adecuadamente.  

· No existe en la municipalidad un programa de capacitación ni se ha considerado la posibilidad de elaborarlo, de tal manera que propicie la realización de las gestiones correspondientes.

· La municipalidad dispone del manual de Organización y Funciones, así como de Descripción de Puestos, los cuales se encuentran en fase de aprobación.  Estos manuales, al igual que la estructura orgánica, no están acordes con la organización actual, sin embargo, están siendo aplicados por algunas oficinas. 

· Adolece de los manuales: de Clasificación de Puestos y Administración de Salarios; de Evaluación del Desempeño; y, de Normas y Procedimientos.  Este último, de gran importancia para la administración municipal, pues es el instrumento que contiene las normas y los procedimientos de tipo administrativo, financiero y técnico, incluyendo los relacionados con la prestación de los servicios públicos municipales.

No tiene reglamentos que rijan el funcionamiento del Concejo Municipal; de Personal; de los servicios  que se concentran en la Oficina de Servicios Municipales.

· El equipo de cómputo de que disponen,  es insuficiente y tiene varios años de uso. Parte del equipo tiene programas (software) específicos, pero  algunos de ellos ya no cumplen su función.  La municipalidad no dispone de un programa de mantenimiento tanto para los equipos de cómputo como otros tipos de equipos utilizados.

· El edificio municipal ofrece condiciones adecuadas para el  desenvolvimiento de las diferentes unidades y la comodidad de los vecinos que esperan ser atendidos.

· Las autoridades municipales están identificadas con la población, por el trabajo que están realizando y sus resultados, sin embargo, no le han informado sobre su gestión.  

b) Recomendaciones

· Debe diseñarse un Programa de Capacitación para autoridades municipales y para  funcionarios y empleados que trabajan en el área financiera de la municipalidad, que incluya la formulación de políticas de cobro, de recuperación de la mora tributaria, elaboración de registros contables confiables para que las autoridades municipales puedan contar constantemente con información que les permita tomar decisiones en cuanto a: niveles de recaudación,  reducción de la deuda y de la deuda morosa, nivel de endeudamiento, costos de los servicios públicos municipales.

· Debe fortalecerse la Oficina Municipal de Planificación para que cumpla  con el rol que le corresponde, dotándola de los  recursos humanos, tecnológicos y materiales, así como proporcionándoles capacitación para el uso adecuado de los equipos y programas, así como con las áreas que les compete.

· Por la importancia que reviste el aspecto ambiental del municipio, es recomendable que la municipalidad cumpla con esta función, independientemente de que coordine con el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales -MARN-.  Esta función correspondería a la Sección de Agricultura y Recursos Naturales -SARN-, para lo cual habrá de proveerle de los recursos que sean necesarios: humanos, materiales y técnicos, así como del suficiente espacio físico.

· Ante la responsabilidad de la Oficina de Servicios Municipales de coordinar, supervisar y controlar la prestación de los servicios públicos municipales,  es recomendable su fortalecimiento, dotándole de recursos humanos, materiales y técnicos, acompañados de capacitación en las áreas de trabajo que les compete. 

· Se recomienda  la creación de la Oficina de Personal, debidamente equipada, con personal capacitado y debidamente apoyada por las autoridades. Si no fuere posible, la alternativa es la de fortalecer a la Secretaría Municipal para que desempeñe esas funciones.

· En lo que respecta a la carencia del Juzgado de Asuntos Municipales y a la Auditoría Interna, que el Auditor hace acto de presencia una vez cada quince días, y ante la necesidad de contar con la asesoría y apoyo más frecuente, es recomendable que se contrate una persona de planta para que funja como Juez, así como un Auditor que asista a la municipalidad por lo menos una vez por semana.

· Se recomienda  la elaboración de un programa de capacitación dirigido a autoridades municipales y los funcionarios y empleados municipales en las áreas financiera, técnica y de servicios. También se recomienda  gestionar los eventos ante instituciones gubernamentales que operan en el Departamento o los recursos para financiarlos.

· Para trabajar en forma ordenada y sistemática, es necesario contar con manuales administrativos que rijan el funcionamiento de cada unidad y de la municipalidad, razón por la cual se recomienda a las autoridades gestionar la elaboración de manuales, tales como:  de Organización y Funciones, de Descripción de Puestos, de Normas y Procedimientos para las áreas administrativa, financiera, técnica y de servicios, de Clasificación de Puestos y Administración de Salarios y de Evaluación del Desempeño.  Asimismo, que se proceda a su aprobación y aplicación para que se obtengan los resultados esperados en beneficio de la propia municipalidad y de la población en general.  

Hacer lo mismo con los reglamentos que deben normar el funcionamiento de unidades y de la prestación de los servicios públicos municipales: del Concejo Municipal, de la Administración de Personal, de los servicios agua, extracción y disposición de basura y rastro o destace de ganado, entre otros.

· Para mejorar la calidad del trabajo que se realiza en las unidades, y que se traduzca en la mejora en la prestación de servicios a la población, el equipamiento juega un papel fundamental. Se recomienda hacer un inventario y revisión del equipo de que se dispone, sea de cómputo o de otro tipo, con el propósito de renovarlo o dotar a unidades que carecen de él; asimismo, revisar los programas o software específicos que están aplicando o que podrían aplicar las unidades administrativas, financieras y técnicas.  Esto, conlleva la realización de gestión de recursos para la adquisición parcial o total de los equipos y programas.

· Se recomienda elaborar un programa de divulgación para informar a la población sobre la  gestión municipal, principalmente en lo que respecta al uso de los recursos generados por la población a través del pago de sus impuestos, arbitrios y tasas.   



































































































Corporación Municipal





Alcaldía Municipal





Secretaría Municipal





Tesorería Municipal





Registro Civil





Admón. Fin. Int. Municipal





Gerencia Municipal





Auditoría Interna





Comisiones de la Corporación





CONRED











Juzgado  As. Municipales 








Alcaldías Auxiliares





Policía Municipal








Oficina Mpal. de Planificac.





Asesoría Jurídica








� Artículo 257 de la Constitución Política de la República de Guatemala. La forma de cálculo y  distribución se desarrolla en los artículos 118 y 119  del Código Municipal, Decreto número  12-2002, aprobado por el Congreso de la República.


� Decretos del Congreso de la República números 27-92, 70-94 y 38-92, respectivamente.
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